
JUEVES 29 DE OCTUBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 257 Pág. 77

rada del contador, debiéndose permitir la
entrada de los técnicos de la actora, y sin ex-
presa condena de las costas causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se preparará por escrito ante
este Juzgado en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior senten-
cia por el ilustrísimo señor magistrado-juez
que la suscribe estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fecha.—
Doy fe en Torrejón de Ardoz.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña Lourdes Cano González se ex-
tiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

Torrejón de Ardoz, a 24 de julio de 2009.—
La secretaria (firmado).

(02/10.593/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE ÁVILA

EDICTO

Don Antonio Dueñas Campo, magistrado-
juez del Juzgado de instrucción número 3
de Ávila y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se sigue juicio de faltas número 323
de 2009, por hurto, siendo denunciada doña
Marian Constantín, cuyo último domicilio
conocido era en plaza de Tuy, número 4-D,
de Madrid, encontrándose en la actualidad
en paradero desconocido, y en fecha 1 de
octubre de 2009 se dictó sentencia, cuyo fa-
llo es el tenor literal siguiente:

Fallo
Condeno a doña Marian Constantín, a

don Sandu Constantín y a don Stoian Cata-
lán, como autores de hurto del artículo 623,
apartado primero, del Código Penal, a la
pena para cada uno de ellos de dos meses
multa, a razón de 8 euros cada día, y, por
tanto, a la pena de multa para cada uno de
ellos de 480 euros, así como al pago de las
cotas procesales.

Contra la presente sentencia cabe interpo-
ner recurso de apelación en este Juzgado, en
el plazo de cinco días a partir de la última
notificación ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Ávila.

Por esta mi sentencia la pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación en
forma a doña Marian Constantín, expido la
presente en Ávila, a 5 de octubre de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/34.311/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE ÁVILA

EDICTO

Don Antonio Dueñas Campo, magistrado-
juez del Juzgado de instrucción número 3
de Ávila y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se sigue juicio de faltas número 315
de 2009, por estafa, siendo denunciada doña
Tania de Marcos Alonso, encontrándose en
la actualidad en paradero desconocido, y en
fecha 1 de octubre de 2009 se dictó senten-
cia, cuyo fallo es el tenor literal siguiente:

Fallo
Condeno a don Fernando de Gregorio

Mingo y a doña Tania de Marcos Alonso,
como autores de una falta de apropiación in-
debida del artículo 623, apartado cuarto, del
Código Penal, a la pena para cada uno de
ellos de multa de 240 euros y a que indem-
nicen conjunta y solidariamente a doña
Edelmira Rubio Barroso en la suma de 107
euros, así como al pago de las costas proce-
sales.

Contra la presente sentencia cabe interpo-
ner recurso de apelación en este Juzgado, en
el plazo de cinco días a partir de la última
notificación ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Ávila.

Por esta mi sentencia la pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a doña Tania de Marcos Alonso,
expido la presente en Ávila, a 1 de octubre
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/34.127/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE BENAVENTE

EDICTO

Don Alfredo Ramos Blázquez, secretario
del Juzgado de instrucción número 2 de
Benavente.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de fal-
tas número 112 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Doña Tania Chico Fernández, magistra-
da-juez de instrucción del Juzgado núme-
ro 2 de esta localidad, visto el acto del juicio
de faltas número 112 de 2008, en el que ha
intervenido como parte acusadora el minis-
terio fiscal, y que fue incoado por la supues-
ta comisión de una falta de desobediencia y
hurto, contra don Marian Dimitri.

Fallo

Se condena a don Marian Dimitri, como
autor de una falta de desobediencia del ar-
tículo 634 del Código Penal, a la pena de
quince días de multa, con una cuota de 6
euros diarios, y como autor de una falta de
hurto del artículo 623.1 del Código Penal a
la pena de un mes de multa, con una cuota
de 6 euros. Se establece una responsabilidad
personal subsidiaria, en caso de impago de
esa suma, de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas de multa.

Don Marian Dimitri deberá abonar al pro-
pietario la barra inmovilizadora sustraída y
no recuperada, conforme se determine en
ejecución de sentencia, la cantidad de 25,80
euros en concepto de responsabilidad civil.

Don Marian Dimitri deberá satisfacer,
además, las costas derivadas del presente
procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al
ministerio fiscal, haciéndoles saber que la
misma no es firme y que contra ella cabe in-
terponer recurso de apelación para ante la
Audiencia Provincial en el plazo de cinco
días siguientes a su notificación, que se for-
malizará por escrito y se presentará ante este
Juzgado, en el que se expondrán ordenada-
mente las alegaciones a que se refiere el ar-
tículo 795.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, pudiendo en el mismo solicitarse
por el recurrente la práctica de las diligen-
cias de prueba a que se refiere el número 3
del citado artículo.

Así por esta mi sentencia, juzgando en pri-
mera instancia, lo acuerdo, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Marian Dimitri, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Benavente, a 29 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/34.256/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE ESTEPA

EDICTO

Don Antonio Porquera Rodríguez, secreta-
rio del Juzgado de primera instancia e ins-
trucción número 2 de Estepa.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 140 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 82 de 2008

En Estepa, a 7 de julio de 2008.—Vistos
por mí, doña Yenalia Martínez Peláez, ma-
gistrada-juez sustituta del Juzgado de ins-
trucción número 2 de Estepa, los presentes
autos de juicio de faltas número 140 de
2008, por estafa, en los que han sido partes:
el ministerio fiscal; como denunciante, don
Manuel Rueda Borrego, y como denuncia-
do, don Fermín María Jaén González, en
virtud de las facultades que me han sido da-
das por la Constitución y en nombre de Su
Majestad el Rey dicto la siguiente sentencia:

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Fer-
mín María Jaén González, como autor pe-
nalmente responsable de una falta de estafa,
a la pena de un mes de multa, con una cuota
diaria de 10 euros, con la responsabilidad
penal subsidiaria por impago de multa de un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas, así como que
indemnice a la gasolinera “Dipsa” en la can-
tidad de 20 euros, más el pago de costas pro-
cesales.

Notifíquese la presente sentencia al mi-
nisterio fiscal y demás partes, haciéndoles
saber que la resolución no es firme y contra
la misma cabe interponer recurso de apela-
ción, en ambos efectos, en este Juzgado para
ante la ilustrísima Audiencia Provincial de
Sevilla en el plazo de cinco días desde su
notificación.
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Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Fermín María Jaén Gon-
zález, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Estepa, a 9 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/34.295/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE TORRELAVEGA

EDICTO

Doña Ana Isabel Viaña Ranilla, secretaria
del Juzgado de instrucción número 3 de
Torrelavega.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 92 de 2009 se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son los
siguientes:

En Torrelavega, a 29 de septiembre
de 2009.—Los presentes autos de juicio de
faltas han sido vistos por doña Patricia Bar-
tolomé Obregón, magistrada-juez titular del
Juzgado de instrucción número 3 de Torre-
lavega y su partido. Ha sido denunciante
doña Isabel Ugarte Ruiz y como denunciado
don Luis Alejandro Chanduvi García. Ha in-
tervenido el ministerio fiscal. Se enjuicia
una falta de estafa.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Luis

Alejandro Chanduvi García, como autor de
una falta de estafa, a la pena de dos meses de
multa, a razón de 6 euros como cuota diaria,
esto es, un total de 360 euros. Asimismo, de-
berá indemnizar a doña Isabel Ugarte Ruiz
en 256 euros por los daños y perjuicios oca-
sionados, cantidad que devengará desde esta
sentencia y hasta que sea totalmente ejecu-
tada un interés igual al legal del dinero in-
crementado en dos puntos. Queda condena-
do al abono de las costas.

Líbrese testimonio de la presente, el cual
se llevará a los autos de su razón, quedando
el original en el presente libro.

Notifíquese a las partes, con la indicación
del artículo 248.4 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
a don Luis Alejandro Chanduvi García, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido el presente en
Torrelavega, a 2 de octubre de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/34.228/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE UTRERA

EDICTO

Don Juan Dionisio Curado Dana, secretario
del Juzgado de primera instancia e ins-
trucción número 3 de Utrera.

Doy fe y testimonio: Que en juicio de fal-
tas número 322 de 2007 se ha dictado la pre-

sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia número 259 de 2007
En Utrera, a 11 de diciembre de 2007.—

Visto por doña Irene de Alarcón Alonso,
magistrada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia e instrucción número 3 de Utrera y su
partido judicial, el juicio de faltas núme-
ro 322 de 2007, en nombre de Su Majestad
el Rey he dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Da-

mián Daniel Smolka, como autor penalmen-
te responsable de una falta contra el orden pú-
blico, ya definida, a la pena de treinta días de
multa, con una cuota diaria de 5 euros, es de-
cir, 150 euros. En caso de impago cumplirá
un día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas. Imponiéndole
el pago de las costas procesales causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación en el térmi-
no de cinco días mediante escrito motivado
a presentar en este Juzgado para su sustan-
ciación ante la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Sevilla, advirtiéndoles que de no
motivarse el escrito no se admitirá a trámite
el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Damián Daniel Smolka,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Utrera, a 24 de julio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/34.129/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 4 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Vicente Serrano Monje, contra la empresa
“Diseño, Rehabilitación, Construcción e In-
geniería Grupo, Sociedad Limitada”, “Fomen-
to, Construcciones y Contratas, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 8 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don Vicente Serrano Monje, contra “Dise-
ño, Rehabilitación, Construcción e Ingenie-
ría Grupo, Sociedad Limitada”, “Fomento,
Construcciones y Contratas, Sociedad Anó-

nima”, y Fondo de Garantía Salarial, en ma-
teria de ordinario, de lo que doy cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 8 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 5 de noviembre de 2009, a
las diez y cuarenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a los de-
mandados y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados,
con las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Al primer otrosí: se tienen efectuadas las
manifestaciones que en el mismo se contienen.

Al segundo otrosí: se admiten los medios
de pruebas propuestos.

En cuanto a la documental propuesta: se
requiere a las empresas demandadas a fin de
que en el acto del juicio aporten la documen-
tal solicitada por la parte actora en el escrito
de demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Diseño, Rehabilitación, Cons-
trucción e Ingeniería Grupo, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la
presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.384/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 182 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Álvarez García, contra la empre-
sa “Gesticón Encofrados, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-


